
LUNES 21 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 302 Pág. 43

en el Pliego de Cláusulas Jurídicas. En su interior se hará constar
una relación numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta de los adjudicatarios.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/contratospublicos

Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—El Director de la Agencia
de Protección de Datos de la Comunidad, Antonio Troncoso Reigada.

(01/5.026/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento abajo referenciado por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Intentada por dos veces la notificación, al interesado o a sus re-
presentantes, de los actos del procedimiento inspector que se rela-
cionan a continuación, no ha sido posible por causas no imputables
a la Administración. Por ello, se requiere su comparecencia para efec-
tuar dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán personar-
se en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos (Área
de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, número 23, segun-
da planta (teléfono 917 206 017), en horario comprendido entre las
nueve y las catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del
mismo.

Código de identificación fiscal: A-82745787.
Obligada tributaria: “San José 8 Promotora Inmobiliaria, Socie-

dad Anónima”.
Procedimiento a notificar: Acuerdo de inicio de actuaciones de

comprobación e investigación expediente 2009 T AI 3.
En Madrid, a 25 de noviembre de 2009.—La Subdirectora Gene-

ral de Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.
(01/4.982/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificado por comparecencia del acto del proce-

dimiento seguidamente referenciado por el Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

Intentada por dos veces la notificación al interesado o a sus repre-
sentantes de los actos del procedimiento inspector que se relacionan
a continuación, no ha sido posible por causas no imputables a la Ad-
ministración. Por ello, se requiere su comparecencia para efectuar
dicha notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 112
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

A tal efecto, el interesado o sus representantes deberán perso-
narse en esta Subdirección General de Inspección de los Tributos
(Área de Inspección) de la Dirección General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid, sita en la calle Luchana, nú-
mero 23, segunda planta, teléfono 917 206 033, en el horario
comprendido entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes, en
el plazo de quince días naturales a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá todos
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del mismo.

NIF: 539572-S.
Obligado tributario: Don José Luis Delgado Robles Alfaro.
Procedimiento a notificar: Comunicación de inicio de actuacio-

nes de comprobación de investigación.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—La Subdirectora Gene-
ral de Inspección de los Tributos, Carmen Durán Bermejo.

(01/4.887/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Citación para ser notificados por comparecencia los actos de los

procedimientos de gestión tributaria abajo referenciados, por el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, Tribu-
tación sobre el Juego, Impuesto sobre el Patrimonio e Impuesto
sobre el Depósito de Residuos.

Intentada por dos veces la notificación a los interesados, o a sus
representantes, de los actos del procedimiento de gestión tributaria
que se relacionan a continuación, no ha sido posible por causas no
imputables a la Administración. Por ello, se requiere su compare-
cencia para efectuar dicha notificación, de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.

A tal efecto, los interesados o sus representantes deberán perso-
narse en la Subdirección General de Gestión Tributaria de la Direc-
ción General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la
Consejería de Economía y Hacienda de la Comunidad de Madrid,
sita en el paseo del General Martínez Campos, número 30, segunda
planta, en horario comprendido entre las nueve y las catorce, de lu-
nes a viernes, en el plazo de quince días naturales a partir del día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

De no comparecer en el plazo señalado, la notificación surtirá to-
dos sus efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
mismo, y si se trata del inicio de un procedimiento o cualquiera de
sus trámites, se le tendrá por notificado de las sucesivas actuaciones
y diligencias de dicho procedimiento, sin perjuicio del derecho a
comparecer en cualquier momento del mismo, y de la obligación de
notificar las liquidaciones que, en su caso, se dicten.

DESCRIPCIÓN DE ACTOS DE PROCEDIMIENTO
A NOTIFICAR

AP: Aplazamientos y fraccionamientos.
DI: Devolución de ingresos.
LI: Liquidación intereses de demora.
SD: Liquidación Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
LT: Liquidación Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados.
PR: Prórroga de presentación en el Impuesto sobre Sucesiones y

Donaciones.
RQ: Requerimiento.
RR: Recurso de reposición.
PE: Procedimientos especiales.
TP: Tasación pericial contradictoria.
GA: Reembolso coste de garantías.
BI: Liquidación Impuesto sobre Premios del Bingo.
LV: Liquidación Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados. Compraventa de determi-
nados medios de transporte usados.

AS: Propuesta de liquidación provisional y trámite de alegacio-
nes Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

AT: Propuesta de liquidación provisional y trámite de alegacio-
nes Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados.

AV: Propuesta de liquidación provisional y trámite de alegacio-
nes Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados. Compraventa de determinados
medios de transporte usados.

AM: Propuesta de liquidación provisional y trámite de alegacio-
nes tributación sobre el juego.

LJ: Liquidación Impuesto sobre el Juego.
PA: Trámite de alegaciones Impuesto sobre el Patrimonio.
PL: Liquidación Impuesto sobre el Patrimonio.
AR: Trámite de alegaciones Impuesto sobre el Depósito de Resi-

duos.


